
BOE núm. 22 Miércoles 26 enero 1994 2603

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente instruido a instancias de doña Angela Calvo Mar
tínez, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento

establecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edilicio o recinto escolar que se describe a continuación;

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nadón específica: «Sagrado Corazón de Jesús y María Inmaculada~.Titular:
Hijas- de la Virgen de los Dolores. Domicilio: Calle Calvario, número 1.
Localidad: Miajadas. Municipio: Miajadas. Provincia: Cáceres. Enseñanza«;
a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Seis unidades
y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación especifica: ~SagradoCorazón de .JesÚs y María Inmaculada". Titular:
Hijas de la Virgen de los Dolores. Domicilio: Calle Calvario, número l.
Localidad: Miajadas. Municipio: Mil\iadas. Provincia: Cáceres. Enseñanzas
que Sl' autorizan: Educación Primaria. Capacidad; 12 unidades y 300 pues
tos escolares.

C) Denominación genérica; Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica; .Sagrado Corazón de Jesús y María Inmaculada".
Titular: Hijas de la Virgen de los Dolores. Domieilio: Calle Calvario, núme
ro L Localidad; Miajadas. Municipio: Miajadas. Provincia: Cáceres, Ense·
ñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad; Ocho unidades y
240 PUt'stos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Cuatro unidades y 140
puete.tos escolares.

Segundo.-La presente autorizadón surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicadón de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sist.ema Educativo y se comunicará de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
9R6/1991, el centro de Educación Infantil .Sagrado Corazón de Jesus y
María Inmaculada_ podrá' funcionar con una capacidad de seis unidades
de segundo ciclo y 210 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Si~teml\ E.ducativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas;

a) El centro de Educación Primaria .Sagrado Corazón de Jesús y María
Inmaculada., los cursos primero a sexto de Educación Primaria/Educación
General Básica, con una capacidad de 12 unidades. Dichas unidades
implantarán el número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar
de acuerdo con ~l calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Sagrado Corazón de Jesús
y María Inmaculada., los cursos séptimo y octavo de Educación General
Básica, con una capacidad máxima de cuatro unidades y 160 puestos esco
lares y Bachillerato Unificado y Polivalente con una capacidad máxima
de ocho unidades y 320 puestos escolares.

Cuarto.-Antes del inicio de las enseñanzas de Educaci.ón Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Cáceres, previo informe del St'rvicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresament~ la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimienlo de la legi~

ladón vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarsp
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Madrid, 27 de diciembre de 1993.-P, D. (Orden de 26 de u<:tubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de Edu·
cación, Alvaro Marchesi Ullastres,

Primero.-l. Conceder la autorización definitiva para su apertura y
proceder a la inscripción,en el Registro de Centros a los centros que a
continuación se señalan:

a) Educación Secundaria Obligatoria: Capacidad: Cuatro unidades
y 120 puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: Dos unidades y 43 puestos escolares.

e) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Capa
cidad; Dos unidades y 45 puestos escolares.

d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Dos unidades
y 61 puestos escolares.

a) El centro de Educación Primaria .Virgen de la Encina., los cuatro
primeros cursos de Educación Primaria y los cursos quinto y sexto de
Educación General Básica, eDil una capacidad máxima de seis unidades
y 150 puestos escolares.

b) El centro de EdueacióJ\ Set:undaria .Virgen de la EnCina., los cursos
séptimo y octavo de Educación Genera! Básica, con una capacidad máxima
de dos unidades y 60 puestos escolares, y Bachillerato Unificado y Poli
"aiente, con una capacidad máJ.:ima de ocho unidades y 209 puestos esco
lares.

Segundo.-L Provisionalmente, y hasta que no se implanten las ense
ñanzas definitivas, según lo, dispuesto en el Real Decreto 986/1991, d('
14 de junio, a partir del presente curso 1993/1994, los centros mendonados
podrán impartir las siguientes enseñanzas:

La aulorización p~<ovLional para impartir Educación General BásÍ('a
est.á condicionada ai funcionamicnt·Q conjunto del centro 'de Educaci6n
Primaria y del de Educación Secundaria, de manera que se gar,intice la
continuidad en la escolarización de los alumnos.

Tercero.~Lasnuevas (~nseñanzas eomellzarán a impartirse de acuerdo
(:01\ d calendario de aplicación de la Ley de Ordenación: General del Sist~ma
Educativo.

Cuarto.-Antes dd ini('io de las enseflanzas de Educación Secundaria
Obl:gatoria, la Dirección Pn)villrial de Toledo, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la reladón
de personal que impartirá docenda en el centro.

Quinto.-El centro d(' Educación Secundaria que por la pres~Htc Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación ~nE-·Cpr/91

de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
pOI" Real Decreto 279/1991, de 1 de mar.lO (~Boletín Oficial d~l Estado_
del 8), y muy etSpecialmente lo estableddo en Sil anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros rf'quisitos exigidos por !a norm}ltiva
municipal o autonómica correspolldipnte.

Sexw.-Quedan dichos centros obli~ados al cumplimiento de la legis
ladón vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos Que seüala la presente Orden.

A) Denominadón gene rica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Virgf>t1 de la Encina". Titular: .Turris Ebllrnea, Sodedad
Limitada•. Domicilio: Callé Gerona, número 175, urbanización .Fado Cali
po•.

Localidad: Casarruhios del Monte. Municipio: Casarrubios (h': Monte.
Provinci<J,: Toledo. Enseüanzas a impartir: Educación Infantil, segundo
ciclo. Capacidad; Tres unidades)' 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Vitgen de la Encina•. Titular: .Turris Ebúrnea, Sodedad
Limitada•. Domicilio: Calle Gerona, número 175, urbanización ~Fadü Cali
po~.

Localidad: Casarrubios del J\lonte. Municipiü: Casarrubios del Monte.
Provincia: Toledo. Ens/:'nanzas a impartir: Educación Primaria. Capacidad:
Séis unidades y 150 puestos escolares

e) Denominación genérica; Centro de Educación Secundaria. Venir
minacián específica: ~Virgen de la Encina-. Titular; ~Turris Ebúrnea, Socie
dad Limitada•. Domicilio: CallE' Gerona, numero 175, urbanización ~Fado

Calipo~.

Localidad; Casarrubios del Monte. Municipio; Casarrubios del Monte.
Provincia: Toledo. Enseñanzas que se autorizan:

de los centros privados de Educaeión Infantil, Educación Primaria y Edu~

cación Secundaria ~Virgpnde la Encina", de Casarrubios del Mor..te (Toledo),
según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril (.Boletín Oficial del Estado- del 9), sobre autorizacioneS de centros
privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

ORDEN de 10 de enero de 1994 por la que se concede auto
riR'.ación definitiva para la apertura y funcionamiento a
los r:entros privados de Educación Injantü, Educación Pri
maria y Educación Secundaria .. Virgen de la, Encina,., de
Cfl.Sarrubios del Monte (ToledoJ.
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Ilma. Sra. Directora generdi de Centros E-scolarcs

Séptimo.--<;:ontra la presente Resolución el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante el Mmisterio de Educacion y Ciencia en el
plazo de un mes desde su notificación.

Mad:dd, 10 de enero de l004.--P. D. (Orden de 2€ de octubre de 1988,
.Boletín Oficial del Estado. dpl 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

La Orden de 12 de marzo de 1990 (fBolet!'n OScial del Estado~ del 17)
establece las normas, requisitos y procedimientos pe.ra acceder a las ayudas
publicas a la producción cinematográfica creades por el Real Decreto
1282/1989, de 28 de agosto.

En su virtud, a propuesta de la DireccJón General del Instituto de
la Cinematografía y de Ias·Artes Audiovisuales (ICAA), previo informe
del Servicio Jurídico del Departamento, he tenido a bien disponer:

Primero,-Del presupuesto total del Fondo de Protección a la Ci~

nematografía para 1994, Aplicación Presupuestaria 24-108-4"{1, Progra
ma 456 C se reserva inicialmente la cantidad de 1.000.000.000 de peset.as
para la concesión· de ayudas sobre proyecto para la realización de lar
gometnijes, mediante régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.-El 20 por 100 de dicha cantidad se destinará a proyectos
que incorporen nuevos realizadores, entendiéndose por tales quienes no
hayan dirigido más de dos largometnljes calificados para su exhibición
en salas públicas.

Tercero.-F;l plazo para la presentación de solicitudes, acompañadas
de la documentación preceptiva prevista en el artículo 26 de la Orden
de 12 de marzo de 1990 (_Boletín Oficial del Estado~ del 17) será desde
el día siguiente al de la publicación de la presente disposición en el.Boletin
Oficial del Estado~ hasta el 6 de julio de 1994. La documentación. a que
se refiere el apartado 2, a), del citado artículo, deberá acreditar la solvenda
y eficacia sufiéientes para llevar 8 buen fin la realización del proyecto.

Las solicitudes, en modelo oficial, podrán presentarse en los servicios
correspondientes de las Comunidades Autónomas. o en las dependencias
centrales del Ministerio de Cultura, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

No podrán acceder a las subvenciones quienes hayan sido condenados
a la pena a que se refiere el artículo 349, 3.''' del Código Penal, o sancionados
por infracción a la que se refiere el artículo R2 de la Ley General p~
supuest3ria.

Cuarto.-El órgano competente- para la instrtlcdón del procedimiento
será la Subdirección General del IH!partamento df' Protección del lCAA

Quinto.-Las solicitudes de ayudas serán informadas por el Comité Ase·
sor de Ayudas a la Cinematografia, de acuerdo con los criterios establecidos
en el artículo 11.2 del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto (.Boletín
Oficial del Estado_ de 28 de octubre), en las siguientes fechas:

En la segunda quincena de .marzo, las solicitud~s presentadas ha'ita
el 28 de febrero de 1994, inclusive.

En la primera quincena de junio, las presentad.as desde elide marzo
hasta el 28 de abril de 1994, inclusive.

En la primera quincena de septiembre, las presentadas desde el 29
de abril hasta e16 de julio de 1994, inclusive.

Sexto.-u'na vez efectuada la tramitación pertinente, y previo infonne
del Comité Asesor de Ayudas a la Cinemátograffa, el Director general
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, dictará
las resoluciones que procedan, que serán notificadas a los interesados
y hechas públicas en el tablón de anuncios de la sede central del Ministerio
de Cultura, plaza del Rey, sin núm.ero, en Madrid. Dichas ,resoluciones,
al no poner fin a la vía admir4strativa, podrán ser recurridas ante el
Ministro del Departamento mediante interposición de recurso adminis-
trativo ordinario. .

ALBüRCH BATALLER

ORDEN de 17 de enero de 1994 por la que se convocan
ayuda-s para la producción de cortometra(jes al amparo
de lo dispuesto en el capítulo [JI del título IJI del Rea,l Decre
to 1282/1989, de 28 de agosto.
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El artículo 16 del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, señala
que 101' productores de películas cortom.!trajes podrán percibir del Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisulaes (ICAA) subvenciones
sobre proyecto y a películas realizadas. La Orden de 12 de marzo de 1990
(.Boletín Oficial del Estado_ del 17), que desarrolla el citado Real Decreto
establece las norma'), requisitos y procedimientos para solicitar esta.'>
ayudas.

En su virtud en uso de las facultades conferidas por la disposición
final tercera a) del Real Decreto 1282/1989, de 28 de agosto, en la redacción
dada por el Real Decreto 1773/1991, de 13 de diciembre, a propuesta
de la Dirección General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales, y pre'Vio informe del Servicio Jurídico del Departamento,
he tenido a bien disponer:

Primero.-Del presupuesto del Fondo de Protección a la Cinematografía
para 1994, aplkación presupuestaria 24-108-471 programa 456C se reserva
la cantidad de 150.000.000 de pesetas, para la concesión de ayudas a
proyectos de producción de cort.ometrajes y a cortometrajes realizados,
mediante régimen de concurrencia competitiva.

No podrán acceder a las ayudas quienes hayan sido condenados a
la pena a que se refiere el artículo 349.3.° del Código Penal, o sancionados
por infracci6n a la que se refiere el artículo 82 de la Ley General Pre
supuestaria.

Segundo. Ayudas a proyectos de eortometraJes.---:l. La cuantía máxi
ma de las ayudas sobre proyecto, a conceder en el presenl:k año, será
de 5.000.000 de pesetas, por película beneficiaria, y en ningún caso podrá
superar la inversi6n del productor.

2. Las solicitudes, en modelo oficial, podrán presentarse en los ser
vicios correspondientes de las Comunidades Autónomas, o en las depen
dencias centrales del Ministerio de Cultura, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el ~Boletín Oficial
del Estado_ y finalizará el17 de junio de 1994.

4. Junto con la solicitud en modelo oficial, se deberá aportar -diez
ejemplares de la documentación exigida en el artículo 26.1 de la Orden
de 12 de marzo d~ 1990 (.Boletín Oficial del Estado- del 17).

Además, el solicitante deberá adjuntar la documentación que acredite
suficientemente la solvencia y eficacia de la empresa, para llevar a buen
fin la realización del proyecto.

Esta documentación no será devuelta a las productoras, Finalizada
la convocatoria será destruida con objeto de garantizar la confidencialidad
de los datos.

5. Las ayudas sobre proyecto sel'án informadas por el Comité Asesor
de AYudas a la Cinematografía. de acuerdo con los criterios establecidos

Séptimo.-El plazo y la forma de justificación por parte del t.eHefldariü
del cumplimiento de la t1nalidad de la ayuda y de la apliC"dClón de los
fondos percibidos, se realizará conforme a lo establecido en los artículos
15 y 3('1 d~ la Orden de 12 de marzo de 1990.

Octa:vo.-Los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a fad~jtm

cuanta información les s'?a reque,d.da por el Tdbunal ('e Cuentas, así como
a cumplir lo dispuesto en los artículos 81 y 82 dél texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, en la. redacci6n dada por la Ley 31/19Gü,
de 27 de diciembre, de Presupuesu)s Generales d€:J. Estado para 1991.

Nov~no.·-·Finalizada la presente conv;lcatoria, el ICAA cemunÍcR't"a a
los productores \:ünJ::urrentes el plazo en ~l que deberán retirar la docu
mi.'lltación pr"O!sentad2. Transcurrido el plazo sin que se hayaproducid2
akha retirada, el ICM.. f!ntenderá que los productores autorizan la des:·
tmcción de la citada Gocumentaci6n, con objf'to ce garanti:wT !a confi
dencialidad de la mism~,

La presente Orden entrará en vigor el d,Í¡\ ~ifUient;~ al de s11. publi'?w··t6n
en el-Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV, JI. para su conocimiento y efect.os.
Madrid, 14 de encr() de 1994.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director genera! del Instituto de !a Cinemat..lgrafia
de las Artes Audiovisuales.

ORDEN de 14 de enero d-e }994 po":'" la que se cont'o.:::an
ayudas 8ob1'e proyectC' para la realización de largomctTOr
jes, al amparo de lo dispuesto en el título [JI, capítulo JI,
secci6n s€g1mda, del Real Decreto 1282/1989, de 28 de
agosto

MINISTERIO DE CULTURA
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